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Paula María García Villegas Sánchez Cordero 
 

I.  Grados académicos 
 
Doctora en Derecho por la Universidad Nacional Autónoma de México, con mención 

honorífica, bajo la tutoría del Dr. Héctor Fix Zamudio (2006).  
 

Maestra en Derecho por la London School of Economics and Political Science, 

University of London (1996). 
 
Licenciada en Derecho por la Universidad Nacional Autónoma de México, con mención 

honorífica (1995). Reconocimiento del señor rector, Dr. José Sarukhán, por haberse 

distinguido entre los tres primeros lugares de la carrera de derecho durante 1993.  

 
Licenciada en Economía por el Instituto Tecnológico Autónomo de México, con 

mención especial (1995). 
 
II. Trayectoria laboral 
 
28 años de carrera judicial en el Poder Judicial de la Federación de los cuales, 14 años 

como titular de órganos jurisdiccionales. 
 
Magistrada de Circuito adscrita al Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito (1/10/2022 a la fecha 2025). 

 

Magistrada de Circuito adscrita al Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 

Circuito (1/03/2016 al 30/09/2022). 

 

Jueza de Distrito adscrita al Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en 

la Ciudad de México (01/10/2014 al 29/02/2016). 
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Jueza de Distrito adscrita al Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa en la 

Ciudad de México (16/10/2013 al 30/09/2014). 

 

Jueza de Distrito adscrita al Segundo de Distrito en Materia Administrativa Especializado 

en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones con Residencia en la 

Ciudad de México y Jurisdicción en toda la República (10/08/2013 al 15/10/2013). 

 

Jueza de Distrito adscrita al Juzgado Quinto de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera 

Región, en el Distrito Federal (01/12/2010 al 09/08/2013). 

 

Secretaria de Estudio y Cuenta adscrita a la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación (1/04/2005 al 30/11/2010). 

 

Secretaria de Tribunal adscrita al Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 

del Primer Circuito (16/05/2004 al 31/03/2005). 

 

Secretaria de Tribunal adscrita al Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 

del Primer Circuito (01/08/2000 al 31/03/2005). 

 

Secretaria Adjunta de ministro en la Suprema Corte de Justicia de la Nación (16/05/1998 

al 31/07/2000). 

 

Secretaria particular adscrita a la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación (01/11/1996 al 15/05/1998). 

 

III. Desempeño y productividad 
 

Magistrada de Circuito ratificada a través del procedimiento de ratificación del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal resuelto por acuerdo del 23 de noviembre de 2016.  

 

Por Acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal de 13 de septiembre de 

2022, se resolvió favorablemente el cambio de adscripción por haber obtenido, entre 
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otras notas favorables, 99.26 sobre 100 de calificación por los entonces 28 años de 
servicio. 

 

El Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito tiene 

el primer lugar en productividad -117.96%- dentro de los 24 Tribunales Colegiados en 

la misma materia y Circuito, en el periodo comprendido entre el 1 de octubre de 2022, 

fecha de inicio de la adscripción, a noviembre de 2024. En lo individual, dentro de ese 

mismo lapso, obtuvo el segundo lugar en productividad de un total de 72 personas 

magistradas en la misma materia y Circuito, con 127.73% a noviembre de 2024.  
 
El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito obtuvo el tercer lugar 
en productividad -101.65%- dentro de los 16 los Tribunales Colegiados en materia civil 

del Primer Circuito, en el periodo comprendido entre el 1 de marzo de 2016, fecha de 

inicio de la adscripción, al 30 de septiembre de 2022, fecha de conclusión de la 

adscripción. En lo individual, dentro de ese mismo periodo, Paula se encontró en el 

cuarto lugar de productividad dentro de las 48 personas magistradas en la misma 

materia y Circuito, con 102.06% con diferencias marginales en relación con el tercer 

(102.15%) y segundo (102.99%) lugar.  
 
En el juzgado Segundo de Distrito en materia Administrativa del Primer Circuito obtuvo 

el segundo lugar en productividad de 106.58%, durante el periodo en que se 

desempeñó que va del 1 de octubre de 2014 al 29 de febrero de 2016 de un total de 16 

juzgados en dicha materia y Circuito.   

 
En el juzgado Primero de Distrito en materia Administrativa del Primer Circuito obtuvo el 

quinto lugar en productividad de 92.81%, durante el periodo en que se desempeñó que 

va del 16 de octubre de 2013 al 30 de septiembre de 2016 de un total de 16 juzgados 

en dicha materia y Circuito, con diferencias menores entre los primeros lugares (92.86%, 

93.88%, 94.54% y 95.55%). 

 

En el juzgado Quinto de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, en el Distrito 

Federal obtuvo el primer lugar en productividad con 103.23 %, durante el periodo en 
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que se desempeñó que va del 1 de diciembre de 2010 al 9 de agosto de 2013 de un 

total de 3 juzgados auxiliares, el segundo lugar obtuvo 101.41% y el tercer lugar 96.14%.  

 

No cuenta ni con “recomendaciones correctivas” ni con “indicaciones preventivas” 

derivadas de las visitas de inspección practicadas por las o los Visitadores del Consejo 

de la Judicatura Federal, a los órganos jurisdiccionales en que ha estado adscrita de 

2010 a 2024.  

 

La mayoría de las sentencias que presenta su ponencia, así como aquellas en las que 

fungió como jueza, las dicta resolviendo el problema jurídico de fondo sobre la forma, 

acatando el artículo 17 de la Constitución General de la República y con perspectiva de 

justicia, con especial atención en grupos en situación de vulnerabilidad (personas 

adultas mayores, personas con discapacidad, niñas, niños y adolescentes, personas en 

situación de pobreza, personas indígenas, mujeres campesinas y personas marginadas 

familiar, social e institucionalmente). 

 
IV. Certificaciones 
 
Jueza certificada por el Instituto de la Judicatura Federal-Escuela Judicial, en Justicia 

para Adolescentes (proceso y ejecución de medidas) (2011). 

 

Jueza certificada por el Instituto de la Judicatura Federal-Escuela Judicial en Acciones 

Colectivas (2011). 

 

V. Diplomados  
 

Diploma que la acredita como Formadora de Ética Judicial emitido por el Instituto de 

Investigaciones Jurisprudenciales y de Promoción y Difusión de la Ética Judicial de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación (2013).  

 

Diplomado sobre Acciones Colectivas, impartido por el Instituto de la Judicatura Federal-

Escuela Judicial (2011) 
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Diplomado en Argumentación Jurídica y Aplicación de los Estándares Internacionales 

de Derechos Humanos y de la Perspectiva de Género, impartido por la Facultad 

Latinoamericana de Ciencias Sociales -FLACSO México- (2011). 

 

Diplomado en Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, impartido por la Universidad 

Iberoamericana (2009).  

 

Diplomado en Derecho Tributario, impartido por el Instituto Tecnológico Autónomo de 

México (2007). 

 

Diplomado Correspondiente a los "XX Cursos de Postgrado en Derecho" en la 

Especialidad de Derecho Constitucional, impartido por la Universidad de Salamanca, 

España (2007). 

 

Diplomado en Derecho Norteamericano, impartido en un programa conjunto de la 

Universidad Iberoamericana y la University of Georgetown (2002). 

 

Diplomado “Curso de Especialización Judicial” impartido por el Instituto de la Judicatura 

Federal (1999) 

 
Ha aprobado diversos cursos como: 
 
Programa de Actualización en Materias Mercantil, Civil y Familiar (2017, IJF-Escuela 

Judicial). 

 

Los Derechos de la Infancia y el Acceso a la Justicia (2015, UNICEF, SCJN, IJF-Escuela 

Judicial, ODI). 

 

Fortalecimiento de la impartición de justicia con perspectiva de género e interculturalidad 

(2014, ONU-MUJERES, SCJN, CJF, TEPJF). 
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4º Taller de Elaboración de Sentencias de Amparo Directo (2001, IJF). 

 

El impacto de las Reformas Constitucionales de Amparo y Derechos Humanos en la 

labor jurisdiccional (2013, SER, SCJN, CJF, IJF). 

 

Curso de preparación y capacitación para actuarios (2003, IJF-Escuela Judicial). 

 

Curso de preparación y capacitación para secretarios de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación (2001, IJF-Escuela Judicial). 

 

Curso de preparación y capacitación para secretarios de Tribunales Colegiados y 

Unitarios (1997, IJF-Escuela Judicial) 

 

Curso de preparación y capacitación para secretarios de Juzgado de Distrito (1997, IJF-

Escuela Judicial) 

 

VI. Idiomas 
 
Además de la lengua materna -español-, habla, escribe y lee alemán, francés e inglés.  

 
VII. Actividad docente  
 
Actualmente es profesora de la especialidad en el posgrado de la H. Facultad de 
Derecho de la UNAM, de las cátedras Estructura Política del Estado Mexicano (2025), 

Atribuciones de los Poderes Judiciales (jurisdiccionales-no jurisdiccionales, 2024). Ha 

sido profesora en esa misma institución, de Teoría de las contribuciones (2024), Juicio 

de Amparo en Materia de Derecho Familiar (2022 y 2021), Juicio de Amparo (2022). A 

nivel licenciatura, en la H. Facultad de Derecho de la UNAM, ha sido profesora de 

Régimen Jurídico de Comercio Exterior (1999, 1998), Historia del Pensamiento 

Económico (1999, 1998, 1997), Teoría Económica (1997).   
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En el Instituto de investigaciones Jurídicas es docente del Diplomado para no 

Juristas en las ediciones de la 3ª a la 8ª, en los años 2018, 2020, 2021, 2022, 2023 y 

2024, “Jurisprudencia y precedentes” y en 2019 “La Defensa de la Constitución: el 

amparo”.  

 

En la Escuela Federal de Formación Judicial del Poder Judicial de la Federación es 

tutora y profesora desde 2013. Las asignaturas que ha impartido son Principios Éticos 

de la Función Judicial (2013, 2015, 2016 y, 2017), curso sobre Derechos Humanos para 

Secretarios de Estudio y Cuenta de los Tribunales Agrarios (2014), Nociones Generales 

del Juicio de Amparo (2015), Temas Selectos de Derecho Administrativo (2015), Temas 

Selectos del Juicio de Amparo (2016), Seminario de Ética en la Función Judicial (2018, 

2020), Módulo 1 del Programa de preparación, nociones generales de derecho para 

unidades administrativas y órganos auxiliares (2018); Curso de Actualización Normativa 

y Seguimiento Jurisprudencial (2018); Curso de Actualización Normativa y Seguimiento 

Jurisprudencial (2018); Casos prácticos de Derecho Mercantil, Civil y Familiar (2018), 

Acciones y Procedimientos Civiles (2018); Desarrollo de Habilidades, Ética Judicial 

(2018); Civil (2019), Interacción Entre Jurisdicciones: Diálogo entre Jueces 

Constitucionales y Jueces Locales (2019); Programa de Tutorías (2022); Suspensión 

del Acto Reclamado (2023), Reconocimiento de las Familias Multiespecie en el 

ordenamiento jurídico mexicano (2023); Las notificaciones en el Juicio de Amparo (2024) 

y Cuenta Judicial (2024).  

 

Fue profesora en la licenciatura de la Universidad Iberoamericana con el rango “A” de 

2017 a 2021 de la materia Personas y Familia, de 2002 a 2008 de la materia “Juicio de 

Amparo” y, del 2000 al 2002 de la materia “Problemas Jurídicos y Económicos de 

México”.  En 2003, fue reconocida por haber obtenido una evaluación sobresaliente en 

su desempeño como docente.  

 
Fue miembro del Consejo Editorial del Instituto de la Judicatura Federal-Escuela Judicial 

del Poder Judicial de la Federación (2019). 

 
Ha dirigido tesis de doctorado y especialidad en el posgrado de la Facultad de Derecho.  
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VIII. Reconocimientos 
 

Recipiendaria del “Premio Iberoamericano José León Sánchez 2024” otorgado el 19 de 

abril de 2024 por la Barra Interamericana de Abogados en reconocimiento a la 

destacada labor en la difusión, promoción y/o defensa de los Derechos Humanos.  

 

“Reconocimiento por el alto sentido de responsabilidad en la tarea de impartición y 

administración de justicia federal” otorgado por El Colegio de Notarios de la ciudad de 

México el 23 de agosto de 2023 

 

Recipiendaria de la cátedra extraordinaria “Jorge Sánchez Cordero” otorgada por el H. 

Consejo Técnico de la Facultad de Derecho de la UNAM, en sesión de 18 de mayo de 

2021.  

 

Reconocimiento por la nominación como una de las abogadas más influyentes de 

México, otorgada por el consejo editorial de la Revista Foro Jurídico, que se celebró en 

la Ciudad de México, el día 17 de febrero de 2020. 

 

Miembro del Consejo Editorial de la Escuela Federal de Formación Judicial (2019).  

 

Medalla “Mujeres por la Igualdad 2019”, que otorga la Asociación Mexicana de 

Juzgadoras, A.C. 

 

Reconocimiento intitulado “Reconocimiento por la destacada y brillante actuación en la 

impartición de Justicia en beneficio del pueblo de México”, otorgado por el Colegio 

Nacional de Abogados Foro de México, A.C.” 2019.  

 

Reconocimiento por la Resolución Recaída al "Juicio de Amparo 285/2013" como un 

ejemplo de Sentencias que Salvaguardan y Protegen los Derechos Humanos, otorgado 

en 2013, por la Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia, A.C. 

 



 9 

Reconocimiento por la Resolución Recaída al Juicio de Amparo 285/2013; como un 

ejemplo de Sentencias que Salvaguardan y Protegen los Derechos Humanos, 

Reconocimiento por la Resolución 112/2013 como un ejemplo de Sentencias que 

Incorporan Perspectiva de Género, Reconocimiento por la Resolución 1100/2013, como 

un Ejemplo de Sentencias que Salvaguardan y Protegen los Derechos Humanos, por la 

Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia, A.C. 

 
Publicaciones 
- Cuestiones de Constitucionalidad. Los Tribunales Colegiados de Circuito como 

Tribunales Constitucionales". México. Ed. Porrúa, 2007;   

- Garantismo Judicial. Libertad Reproductiva. México. Ed. Porrúa, 2011;  

- Por una Cultura del Respeto. México. Ed. Legis Verba. Medio informativo en 1998 de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación;  

- La Reforma Estructural del Estado. México. Ed. El Mundo del Abogado. Año 6, no. 56, 

diciembre de 2003. pp. de la 18 a la 21;  

- Obra Intitulada "Garantismo Judicial (Presunción de Inocencia)", coordinada por el 

Juez Fernando Silva García, Editorial Porrúa, año 2013. pp. de la 217 a la 227;  

- La libertad de expresión y algunos de sus límites (participación en los estudios al 

homenaje al maestro Héctor Fix-Zamudio en sus cincuenta años como investigador del 

derecho, en la obra denominada "La Ciencia del Derecho Procesal Constitucional"). 

México, Ed. Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma 

de México, 2008, pp.283 a la 299;  

- Retos de las Reformas Constitucionales en Derechos Humanos y Amparo (Incluidas 

las Materias de Competencia Económica y Telecomunicaciones) Participación Páginas 

183 a 197, por la Universidad Nacional Autónoma de México a Través del Instituto de 

Investigaciones Jurídicas;  

- Vocabulario Judicial (Colaboradora), por el Instituto de la Judicatura Federal-Escuela 

Judicial;  

- Garantismo Judicial (Presunción de Inocencia), Coordinada por el magistrado 

Fernando Silva García, por la Editorial Porrúa;  

- Algunas Causas de Improcedencia en el Juicio de Amparo: Fracciones I, II, VII, XIV, 

XVII, XVIII y XX del Artículo 61, editorial Ediciones Corunda, S.A. DE C.V;  
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- La Acción de Pago de Alimentos derivada de un Concubinato, se puede ejercer en 

Cualquier Momento, Revista de Igualdad y Equidad de Género. Septiembre – Diciembre 

2017. Núm. 13, Ed. Consejo de la Judicatura Federal;  

- Agotada la Actual Política Antidrogas; Revista Tiempo de Derechos. Noviembre 2018, 

No.7. páginas 54 a 59. 

- Garantismo Judicial (Derecho a morir), Coordinada por el Juez Fernando Silva García, 

por la Editorial Porrúa;  

- El Control de Convencionalidad y las Cortes Nacionales. La Perspectiva de los Jueces 

Mexicanos. (El derecho a recibir alimentos de los adultos mayores). México. Ed. Porrúa. 

2013. Pags. 431 a 436. 

- El Oficio de Juzgar. México. Ed. El Mundo del Abogado. No. 236, diciembre de 2018. 

pp. de la 42 a la 47. 

- Serie de cuentos para niñas y niños “Las aventuras de Tati y Julián”, intitulados: 1.- El 

niño que cuida el ambiente, 2.- Tati, y, 3.- La Comunidad valora a don Florentín. 

Publicados por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.  

- Artículo “Experiencias en torno a la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, a 10 

meses de su publicación”; tomada de la conferencia dictada en Ciudad Universitaria 

(UNAM), (págs. 113 a 120) En el libro: El Futuro de la Justicia Ambiental en México. 

(2014). México: MA Porrua. 

- Autora de la introducción, y de los artículos “Derecho al medio ambiente sano. Caso 

línea 7 del ‘Metrobús Reforma’ en la Ciudad de México”, y, “Asentamientos humanos 

irregulares en área natural protegida. Caso Xochimilco”. - Coordinadores Muñuzuri 

Hernández, S. E. y García Villegas Sánchez Cordero, P. M. (2019). Libro: Sentencias 

Relevantes en Materia Ambiental (págs. XIII a XVI, 45 a 53, 169 a 182). México: Porrúa. 

- Artículo “Justicia Constitucional selectiva. Propuestas para su erradicación en materia 

fiscal”, en el libro Derecho Tributario y Derechos Humanos: Diálogo en México y el 

Mundo. Coordinador César Alejandro Ruíz Jiménez. (2019) (págs. 271 a 297). México: 

Tirant Lo Blanch. 

- Artículo titulado “Delegación de Asuntos a los Tribunales Colegiados de Circuito”, en 

el libro Organización y Funcionamiento de la Suprema Corte De Justicia de la Nación. 

Coordinadores César Astudillo y José Ramón Cossío Díaz.(2020) (págs. 459 a 487). 

México: Tirant Lo Blanch. 
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- La jurisprudencia en México, 2020, Ed Porrúa. 2021. Obra colectiva coordinada por el 

doctor Joel Chirino Castillo.     

- “A 10 años de las Reformas de amparo y derechos humanos”. Su impacto en el Poder 

Judicial de la Federación. Junio de 2021. Quorum legislativo número 134. Cámara de 

Diputados. México 

 

- Linares Carranza, Andrés; Montero Serrano César; Aguilar Molina Víctor y, 

Contreras Neri, Alexis. Obra colectiva” Othón Pérez Fernández del Castillo. 

Homenaje.” Primer diplomado nacional de mediación en sede notarial modalidad 

virtual. Artículo denominado “Dialogo entre la justicia formal y la Mediación. 

Similitudes y Diferencias.”.  Editorial Porrúa. 2021 

- Gobierno del Estado de Jalisco. Instituto de Justicia Alternativa 2011-2021. 

Justicia Alternativa en Jalisco. Compendio normativo. Legislación, Convenciones, 

Tratados Internacionales, Reglamentos, Tesis Jurisprudenciales y Aisladas. 

Artículo editado  “La jurisprudencia mexicana sobre los mecanismos alternativos 

para resolver controversias.” 2021 

 

“MATRIMONIO INFANTIL” Tirant Lo Blanch, coordinadora Leticia Flores, 2023. 

´Necesidad de desgravar las jubilaciones, pensiones y haberes de retiro” Asociación 

Nacional de Jueces y Magistrados, enero 2024.  

 

“Los trabajadores de la construcción, los olvidados sociales” Comisión de Derechos 

Humanos, Estado de México 2024 

 

“A 200 años de la Constitución republicana, federalista, representativa y popular de 

1824. Contexto histórico que la precedió” CEDIP Cámara de Diputados, 2024 

 

Algunas conferencias Impartidas 

 

Ha sido conferencista de más de 150 ponencias, tanto nacionales como internacionales 

dentro de las que se encuentran: 

 



 12 

 
- Ponente en el Foro Virtual titulado “La Publicidad de las Sentencias: Una nueva 

obligación de Transparencia” organizado por el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, llevado a cabo el 24 de 

Agosto de 2020.  

- Seminario Práctico Sobre: "El Nuevo Juicio de Amparo", por la Barra Mexicana Colegio 

de Abogados, en la Ciudad de México, D.F 

- Participó como conferencista en el foro denominado: "El Futuro de la Justicia Ambiental 

en México", organizado en abril de 2014, por la Procuraduría Federal de Protección al 

Ambiente, el Centro de Estudios Jurídicos y Ambientales, A.C. y el Instituto de 

Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México 

- Conferencia Magistral de Clausura del Diplomado en Derecho y Gestión Ambiental 

(Vigésimo Cuarta Edición); en la Universidad Nacional Autónoma de México 

- “III Jornada Sobre Relaciones entre la Unión Europea y Latinoamérica”, en la 

Universidad de Salamanca, España 

- Participante en el "Encuentro de Intercambio de Ideas Jurídicas México-Finlandia", 

organizado por la Asociación Nacional de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito 

del Poder Judicial de la Federación, A.C. (Tercera Región) y la Asociación Finlandia-

México 

- Foro Notarial-Judicial, en la Unión Internacional del Notariado, Punta del Este, Uruguay 

. marzo de 2019.   

- Conferencia Ética Jurídica, en la Universidad Nacional Autónoma de México 

- Conferencia la Justicia Formal y Alternativa Entrelazadas, en la Asociación para la 

Resolución de Conflictos, A.C. 2020 

- Conferencia magistral “Construyendo desde la Comunidad la Cultura de Paz”, que se 

llevó a cabo en el marco de la Feria Internacional del Libro 2019, celebrada en el Salón 

Agustín Yáñez, en el Centro de Exposiciones de la Expo Guadalajara en la Ciudad de 

Guadalajara, Jalisco. 2019 

- Conferencia “Ética Jurídica”, que se llevó a cabo en la Facultad de Derecho en Ciudad 

Universitaria de la UNAM, en la Ciudad de México. 
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- Participación en la ponencia “Derechos de las niñas, niños y adolescentes” en la 

Escuela Mexicana Americana y la Escuela Mexicana del Valle, que se verificó el 27 de 

enero de 2020. 

- Moderadora en la mesa “La aparición de niñas, niños y adolescentes en la propaganda 

política, electoral y gubernamental: ¿manipulación, inclusión o participación? En la 2da. 

Jornada Internacional: La participación infantil y los procesos electorales”, que se llevó 

a cabo en La Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, en la Ciudad de México. 

 

- Seminario Práctico Sobre: "El Nuevo Juicio de Amparo", por la Barra Mexicana Colegio 

de Abogados, en la Ciudad de México, D.F. 

- Ponente en el marco de las mesas de Ciudadanía y Democracia con el tema: Justicia 

electoral e inclusión de personas con discapacidad, en el Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación. 

- Participación del tema Jurisprudencia y precedentes con una duración de 2.5 horas a 

distancia, en el marco del Diplomado de Derecho para No Juristas en las ediciones de  

2018, 2020 y 2021, del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM. En la edición 

2019 la participación fue en el módulo juicio de ampao.  

- Participación en la Conferencia titulada por su Participación en la Conferencia  

“Aplicación de la perspectiva de género en Sentencias Judiciales”, que se realizó vía 

digital el 17 de septiembre de 2020, transmitida simultáneamente en las páginas 

"Observatorio Jurídico de Género" y "Facultad de Derecho UNAM- OFICIAL" de la red 

social Facebook. 

- Participación como ponente en el Seminario de Derecho Tributario y Derechos 

Humanos, Diálogo en México y el Mundo de 5 de febrero de 2020 en la Escuela de 

Gobierno y Transformación Pública del Tecnológico de Monterrey. 

- Participación en el Día Mundial de las Ciudades, en el Marco de Octubre Urbano de la 

Organización de Naciones Unidas, ONU/HÁBITAT, que se verificó el 31 de Octubre de 

2020 de forma virtual. 
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Septiembre 2024 

Diplomado en Medios Alternativos de Resolución de Conflictos, impartido por el Centro 

de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y, la 

Universidad Nacional Autónoma de México, ambos en conjunto con el Instituto de 

Estudios Judiciales del mencionado Tribunal. 

 


